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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---- ---

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 16869 Santo :Jomingo de Guzmán, D.N., 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

· Distinguido Sefior: 

Cúrnpleme informa.rle, que la Hesoluci6n -
mediRnte la cual se aprueba el Contrato de fecha 22 de 
marz o de 1968, suscrito entre el ·sstado Do .ünicano y í!'erti 
lizantes Químicos Dominicanos, C. por A., mediante el cual 
se modifico el Contrato suscrito entre las mismas 11artes en 
fecha 7 de enero de 1957, para ~ue se aumente hastu el afio 
1975 , el plazo que le fu~ concedido en el Contrato relativo 
a exoneraciones y exenciones, ha sido promulgada en fecha 
9 de abril en curso, y re~istrada con el No. 289º 

JAQT 
ma/ecco 

Seer 

/ 

Muy a tentarnente, 

ia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

::3e·o.or. 

Santo Domingo de Guz:n/2n,J.N. 
4 de abril de 1968 

Dr. Adriano A. Uribe 8ilva, 
Vicenresid.ente en funciones 
del ;enR1o del~ ~e7~blic~. 
'3u D9 s·1acho. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficj_o :;Jo.00096 de 
fe cha 2 del mes de abril en Gurso, junto al cugl des -
1)Ués de heber sido a"')rob;:io_a ~ or el Sen::i.do r8T'li ti..ó ustP0 
a estg_ Jámer-::i de )i··ut8dos l c:i. hes o lución a.,_)robéltoria del 
Contrato de fech~ 22 de marzo de 1968, suscrito entre el 
Zstado Dominicano y Fertilizqntes '.:¿uímicos Domini CE"'"lOS, 
C. por A. , por medio del cual fué modificado el Oontre­
to suscrito entre 1~s Bismqs nRrtPs en fec~a 7 de en°ro 
de 1957 y aprobRdo por ~esolución TTo.4629 del 0on:reso 
Naci'"'nal. 

BstA -:.i..sunto f'ué anrobado e·'1. sesión. de esta 111 isma 
fecha y ~e~itido al PodAr-Bjecutivo nare los fines cons­
t i tucion.a l es de l11~ar . 

Muy atentamente le saluda, 

P.qtricio G •. Badía Lara, 
~rPsidente de la ~~m8ra de Dinutados. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Nt11.. 00095 3anto DoL11ngo de Guzr ~n, D. 3. 
2 de bril e 1968 . 

• ..,er or 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Hon·orable Presidente de la República, 
Su D spa0ho.-

Honorable e~or Presidente: 

Avlso a usted recibo de su ¿ensaje Ndm.-
14895, de recria 31 de marzo de 1968, adjunto al cual 
remitió al ,enado el Contrato de fecha 22 de marzo de 
1 68, suscrito entro el Estado Do .. inicano y Fertlli -
zantes 1:iU!rnicos Do 1ini{;anos, c. por A., por medio del 
0ual fué odificado el Contr to suscrito entre las -
mismas partes en fecha 7 de enero de 1957 y aprobado 
por Resolución No.4629 del Congreso r~cional; por 1 e­
dio del presente Contrato sd auffienta hasta al me de 
agosto de 1975 el plazo en lo que se refiere a exone­
raciones y exenciones otorgadas por el B; tado a dicha 
empr~sa·. 

, Pláceme participarle ue el Jenado en se 
sión/ de' esta misma fet..:l1a dictó el proyecto de Beso1u= 
ci6n_; Aprobatoria del referido contrato y lo re~i tió a 
la ,rmara de Diputados para los fines uonstitucionales. 

Con sen ti · ien tos de la 111'1s distingui a 
c16n, saluda ~muy atent:i.mente, 

l .,,A((-/ ~o A. Urlbe Silva, 
'----1"iceWe~1dente en Funciones 



ú • 

senor 

0009G santo Domiggo de Guz &n, D.N. 
2 de Abril de 1968 

Dr. Patricio G. Bad!a Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
.>U D ~SPACHO. 

Señor Pre. idente: 

Aprobado por el ."'enado en sesi6n de 
esta 1iSmA fecha, pldcerne remitir a usted para los -
fines constitucionales el Proyeeto de Resolución A -
probatoria del Contrato da fecha 22 de marzo de 1968, 
suscrito entre el Estado Doir:inicano y Fertilizantes 
~ufl.icos Dohinicanos, O. por A., por medio del cual 
fué odificado el Oontrr to suscrito entre las mis as 
partes en fecha 7 de enero de 1957 y aprobado por Re 
soluci6n Ha .4629 del Congreso Nacional. -

Por medio del presente Contrato se 
aumenta hasta el mes de agosto de 1975 el plazo en -
lo que se refiere a exonerauiones y e enuiones otor­
gadas por el Estado a dicha empresa . 

. .)e anexa a la presente corr.unic:1c16n 
copia del .ensaje _Liml4895, del 31 de marzo de 1968, 
del Po er Ejecutívo. 

1a. 

~uy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepre idente en Funcione 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"~O DE LA PRODUCCION" 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Nwn. 14895 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

31 

Me permito someter a la aprobaci6n del -

Congreso Nacional, por conducto de ese honorable cuerpo 

legislativo de su presidencia, el anexo contrato de fecha 

22 de marzo de 1968, suscrito entre el Estado ~ominicano, 

representado por el Secretario de Estado de Industria y 

Comercio, y Fertilizantes Químicos Dominicanos, o. por A., 
por medio del cual fué modificado el contrato suscrito en­

tre las mismas partes en fecha 7 de enero de 1957 y apro­

bado por Resoluci6n No.4629 del Congreso Nacional. 

Por medio del presente contrato se aumeB 

ta hasta el mes de agosto de 19?5 el plazo que le fué COB 

cedido en el contrato precedentemente señalado relativo a 

exoneraciones y exenciones otorgadas por el Estado en fa­

vor de la empresa antes citada para la instalaci6n en el 

-sigue-
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

país de una industria destinada a elaborar abonos químicos. 

Al someter el anexo contrato para su apro­

baci6n final doy cumplimiento a las disposiciones del artÍcB 

lo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la República. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

( -✓--- / 
Joaqu!n Balaguer. -

I 
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ENTRE el Estado Dominicano representado por el Secret~ 

rio de Estado de Industria y Comercio, señor José A. Brea -

Peña , dominicano, mayor de edad, casado, funcionario públi­

co de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 

Identificaci6n Personal Noo 38100, serie lra., sello de Ren 

tas Internas hábil para este año, quien actúa en virtud de 

un Poder Especial otorgádole por el Señor Presidente de la 

República en fecha 13 de marzo de 1968, quien en lo adelan­

te para los fines y consecuencias de este contrato se deno­

minará EL EST,DO, de una parte; y la Fertilizantes Químicos 

Dominicanos , C. por Ao (FER~UIDO), una compañía organizada 

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su 

domicilio social en lacas~ número 67 de la Avenida Máximo 

Gómez , de esta ciudad, representado por su Presidente, se-

ñor Simón Bolívar Sutrez Ro, dominicano, mayor de edad, ca­

ElNt)~ comerciante , domiciliado y residente en esta ciudad, 
~¿-

~~~-ort~ r de la Cédula de Identificación Personal Noo 21340, 

ri 7, con sello hábil para este año, la que en lo ade­

t ara los fines y consecuencias de este contrato se -

d~ . nará L.i.. COMPAf~TA, de la otra parteº 

POR CU!.NTO: En fecha 7 de enero de 1957 se suscribió 

un contrato entre Jgi EST.;~DO y LA COMPATu'IA, mediante el 

cual el eoncedi~ a la segunda exenciones y exone-

raciones valar una industria destinada a elaborar 

/ 
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abonos auímicos, que fué aprobado por Resolución No. 4629 

del Congreso Nacional y promulgada por el Poder Ejecutivo 

en fecha 22 de enero de 1957, y publicada en la Gaceta 

Oficial No. 8086 del 30 de enero del mismo año. 

POR CUANTO: El término fijado por las partes para -

la duración del contrato mencionado fu€ de diez (10) años 

en lo referente a los Párrafos 1 y 2 del artículo 4 del -

mencionado contrato, el cual ya ha transcurridoº 

POR CUANTO: El 7 de marzo de 1966 el Gobierno Domini 

cano aprob6 el contrato intervenido entre el Estado y FeE 

tilizantes Santo Domingo, C. por A. (FERSAN) del 13 de a­

gosto de 1965. 

POR CU ~TO: En fecha 21 de diciembre de 1966 LA C02 

PAr.IA solicitó al Poder Ejecutivo, por vía de la Secreta­

ría de Estado de Industria y Comercio, una extensi6n por 
-.s 
' 2-4>Ad..ez (10) años más de los beneficios de las exenciones y 

eraciones a ella concedidas, pero limitadas al noven-

~ ocho por ciento (98%) del monto de los impuestos que 

autoriza la Ley Noo 4, de Protección e Incentivo Industrial, 

de fecha 8 de octubre de 1963, para que IJ COMP.Al.~IA pueda 

renovar, cuando sea necesario, las maquinarias y equipos, 

y repuestos y deffiás objetos para su mante­

ci6n de la parte del Contrato que está -

... / 



,. ___ - l. SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

FOR CUANTO: EL ESTADO debe propender al establecimie~ 

to de nuevas industrias en el país, así como proteger las -

ya establecidas, que como Fertilizantes Químicos Dominica­

nos, Cº por Ao, producen artículos que incrementan la agri­

cultura en el país en beneficio de la Economía Nacional, 

restringen la salida de divisas y proporcionan fuentes de 

trabajoº 

POR CUANTO: El artículo 22 de la Ley Noº 4, de Protec 

ción e Indentivo Industrial, de fecha 8 de octubre de 1963, 

acuerda a las empresas establecidas los mismos beneficios­

que aquellos que se otorgaren a nuevas industrias similaresº 

POR CU..J'TTO: La Compañía Fertilizantes Químicos Domi~ 

canos, Cº por Ao, (FERQUI~O) ha solicitado se le aplique un 

trato igual al de la Compañía Fertilizantes Santo Domingo, 

Cº por A. (FER&N), conforme el preindicado artículo 22. 

POR TANTO: Las partes han pactado lo siguiente: 

o 1)·E·' 1JlrOi,$j,~. Art º 1. -

, .• . /5f, ¡p. ante del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
~~-~ -A 

Modificar los artículos que se indican m~s -

· ' ~'\\ la ~mpañía de fecha 7 del mes de enero del 1957 y aprobado 
~ ~l , 
v po:C

1
1Resolucion No. 4629 del Congreso Nacional, la cual fué 

.~:-- .f! 
p_jromulgada el 22 de enero de 1957 y publicada en la Gaceta-

No. 8086, del 30 de enero del mismo año. 

Art., 2.- Se modifica el artículo 4 para que en lo su-

"A partir de la fecha de la promulgación 

resoluciÓñ mediante la cual se apruebe el presente cog 

estará exenta y exonerada, de acuerdo con ... / 
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el artículo 110 de la Constituci6n de la República, del no­

venta y ocho por ciento (98%) de todo impuesto, derechos o 

contribuciones, en dinero o en naturaleza, y de toda oblig~ 

ci6n impositiva de carácter fiscal o municipal o de cualqui~ 

ra otra entidad Gubernativa, existente ahora o que en los~ 

cesivo fuere establecido, que incida o recaiga sobre la im­

portación de todas las maquinarias y e quipos, sus accesorios 

y repuestos, y demás objetos necesarios para la instalación, 

ampliacion y el funcionamiento de dicha industria, hasta el 

día 7 de marzo del año 1975. 

Párrafo Io- ueda expresamente convenido y pactado que, 

durante el término de la vigencia de dicho contrato, a contar 

de la fecha de promulgación de la Resolución a que se hace -

mención en el presente artículo, LA cmJIP .,., I podrá importar, 

arr.parada en la exención y exoneración del noventa y ocho uor 

ciento (98%) que se le concede por el presente contrato, dos 

tractores camiones (tractor-trucks) cada tres (3) años, dos 

es trailers cada tres (3) años y cuatro plataformas -

g cada dos (2) añoso 

rraf o II º - Igualmente, LA CO:MP u I podrá importar en 

scurso de la vigencia del presente contrato a partir­

fecha de la promulgación de la Resoluci6n ya menciona­

bajo las exenciones y exoneraciones del noventa y ocho -

por ciento (98%) que le concede este contrato, todas las ma­

u,,_;~~iaB y equipos, sus accesorios y repuestos, y demás ob­

mantenimiento y ampliación, no pre-

... / 
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vistos en el :párrafo anterior, a cuyo efecto deberá someter 

las listas correspondientes a la oficina competente y obte­

ner de ésta, :previamente, la debida autorizaci6n. 11 

Art º 3. - 1:odificar el artículo 5 en lo que se refiere 

exclusivamente a la enumeraci6n de las materias :primas :para 

que diga así: 

"Sulfato de Amonio 
Urea 
Amonia 
Soluciones de Nitrógeno 
Nitrosulfato de.Amonio 
Agua-Amonia 
Superfosfatos 
Acido Fosfórico y Su:perfosfórico 
Fosfato de .Amonio 
Muriato y Sulfato de Potasa 
Acido Sulfúrico 
Acido Muri~tico 
Sulfato de Cobre 
Sulfato de Magnesio 
Sulfato de Manganeso 
Sulfato de Zinc 
Sulfato de Aluminio 
Calcios 
Boro 
Yerbicidas 
Garra:paticidas 
Insecticidas 
Fungicidas 
.Aceites, emulsificadores y detergentes :para yerbicidas, 
insecticidas, garra:paticidas y fungicidas"º 

rtº 4o- Suprimir el artículo 3 del contrato suscrito -

LA COWlPilIA y EL ESTADO, en fecha 7 de enero de 1957 p~ 

raa.ejar definitivamente igualado este contrato con el celebra 

do entre el Estado Dominicano y la Fertilizantes Santo Domin­

go, Cº :por º (FBRSAN), en fecha 7 d~. marzo de 1966 y aue ven 
• 

, , 
dia 7 de marzo del año 19750 · 

... / 
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Art . 5o- Quedan vigentes todas las demás estipulacio­

nes contenidas en el referi do contrato de fecha 7 de enero 

de 1957 º 

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo te­

nor, uno para el Congreso Nacional y uno para cada una de -

las partes contratantes en Santo Domingo de Guzmán, Distri­

to Nacional , Capital de la RepÚ-blica Dominiccilla, a los 

(22) dí as del mes de marzo 

senta y ocho (1968) .-

POR EL ESTADO DOI\:INICANO: 

del año ds mil novecientos se-

DO •.. I POR FERTIL!.Z.AITT-~ U 
NIC....,_.,os, ª¡ p 

1/r I 
i o de E 

fa y Come 
No. 3810G, serie 

, Presidente 
+GJ serie 47 º 

YO, Dr. ' Luis Bolívar de Peña y Ramírez, Abogado, Notario Pú­
blico de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFITCO Y 
DOY FE: que las firmas que aparecen en él presente documento 
de los señores Jos~ Antonio Brea Peña, Secretario de Estado 
de Industria y Comercio y señor Sim6n Bolívar Suárez, Presi­
dente de Fertilizantes Químicos Dominicanos, C. por A., fue­
ron puestas libre y voluntariamente en mi presencia, decla­
rándome bajo la fé del juramento que esas son las firmas que 
acostumbran a usar en todos los actos e su vida civil • .... 
En Santo- Domingo, Distrito á)_p)~!~ de la República 
Dominican .. •del .irt~ , de marzo del 

- DR. 

~­

LU S E .PE ~"A 
-N.Qt~i~V 
... .. ;;.,,,?" 

\\ 

IREZ 
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